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Subprocumduri.l Especializada cn-lnvc.<tigaci6n de Dclincucncin 
O~aniza,la 

l lnidml J~specializnda en Investigación de Delito• en Mafcria de 
Secuc.<tro 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS /2014 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 

- - _;En.la Ci~dad y Puert~ ~ Acapulco, Estado de Guerrerb, siendo las 15:00 quince horas del d1a 
trei ¿ji/Diciembre de dos rJf catorce, ante el suscrito ,.: 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscri!o a'.1a Unidad Especializada en Investigación: 
de Deliios en Materia de Secuestro de la Subµrocura~uria Especializada en Investigación de~ 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal c~>n los téstigos de :<\sistencia que al fi1aJ, 
firman y ctan fe, de que comparece en calidad de tasügo quien l!et 
momento no se identifica, toda vez que se encuentra recluido en él CERESO de Acapulco, Guerreio; f 
acto seguido se le PROTESTA para conducirse con ver1fad en la diligencia que va a interver\id 
advertido, en términos de lo dispuesto por lós artlculos ·11a, 119:Y 247 fracción 1, del citado Cód(~o;. 
Federal de Procedimientos Penales, de las penas en qu~ incurren quienes declaran con false<(ad1 
ante autoridad diversa a la judicial en ejercicio de sus funcion~~. así como también se le infor@a t 
acerca de la irascendencia juridica del acto que realiza Y:;sobn{fas modalidades del procedimiento ' 
El declarante mani~§lsl, qu('idar -debidamente enterado, :y notificado de te anteñor y que es~ ¡ 
derechos tos hll_rá Yl:lr~c~~, momento en que !o considere procedente; y protestado que fue $n 
!érrninos de_ ley y notificádi-oo, la trascendencia dei acto jurídiéo que reafiza sobre las penas en qü_e 
inc1Jr:en qyienes se prody~ri~falsarnente ante ies auf.Qridadés. la persona de referencia, protes}9 
conducirse eoñ verdad y esfar-tonsciente cie ta jy:~.::endencia jurídica que en este acto se desarrolla, 
ante lo cuªI ,le.  man!fiesía qu~dar debidamente enterado y notifica~Ó 
res¡x.c,o a~q )ntes Q'Íefr~~~~d~ Y. 41).~~e¡~e lo i1ubo c[do:y protestado que fue, por sus generales\ 
.... - - - .. --· ... f-4:. =-'r·- - ..... · .. } ·~.:.!-..... ~~~~.!¿::::· .. "~-o r Jo:---- ... :~- -- ........... - .. -- ------ -- ---- ...... }·
- - - Llamafs;~ooitít~úédai:IÓ'esiliio:~ fer 

. - - - - - - - -
- - - l\ continuación y una vez que ei ccmpar~dente lia manifestado ror.ducirse con verdad y 
enterado que ha sido de las penas que se aplican e ~s que declaran con falsedad a~te una 
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Subprocuraduria .E!ptciali,.ada en lnvcstigaciún d" Dtlinrucncin 
Orgaurmda 

I initJ:id r-.,,..,ciallzuda en Investigación lle Delitos en Materia de 
Secuestro 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS /2014 

~~;~~:!:~~~ü-n~~ _d_e_ ~~ ~1J~'.~ _ ~j~~c~~~ _ ~~ ~~~ _ ~~~~~~~·-~~ _r~~a~~~n- ~-~o~_~~~~-~~~ _s_e 

: ~~~::~~~ 6ó~~~r~;~ ~~~ ~-;tti~~r~~~~~a~i ~:~(~~ -,~ -~~~;~¡~~ ~~-i~~; ·li~;e·; ~~~~~~a 
para rendir mi declaración en los siguientes tér~inos 9ue siendo desde aproximadamente en el añ
dos mil siete me enteré que María de los Angeles Pineda Villa, es una de las líderes de la
Organización Criminal Guerreros Unidos, ya que junto con su marido José Luis Abarca Velazque~
eran los que se encargaban de dirigir a la Organización Criminal, esto lo se ya que me he dedicado 
la venta de terrenos ya que el señor  me cedió los derechos de ~
hectáreas ele terrenos en el 2007, los cuales vendí-a diferentes personas incluyendo a alguno! 
Policías Municipales de Iguala, a los cuales como nd me pagaban les quitaba el terreno, por lo q' 
siendo estos los motivos ful extorsionado en vañas::0casiones y durante siete años entregando-~ 
cantidad de 9 mil pesos por mes y en ocasiones ha~tfi.más dinero y se lo entregaba al Comandarf~ 
de la Policia Ministerial . o ª' su hermano , quienes rl'lé 
manifestaban que iban de parte de la señora MariaJle los Angeles Pineda Villa, y que era POIÍ~ 
deredlO para dejarme vender los terrenos y que ct:§ho dinero era para la O~ganización Crlmt~~ 
Guerreros Unidos a la cual pertenece desde ese en,~nces María de los Angeles Pineda Villa, §s~ 
cuota fue i_!1crementando mes con mes ya que yo corr{praba más terrenos siendo en las  

si~ndo a que en esa colonia le compre al sspor , así tam~i~ 
compr_e e~. ·1a '.c~!onia  a un ~~ñ~ de norij?re  quíen ~ lj
actuahdad: µ,ertenece a los t;uerreros unraos y est~ lo se porque cuanao yo ma a firmar¡ la¡ 
constanciak·e,i:i· 1a Comisar!ª Ejidal, en donde se encpntraba presente el comisario Ejidal  

   q1..~en era chofer  de los "Tilos",  
art~(~t ·~o· a quien Maria d.!:! )os Ángeles Píneda Villa lo designo e 

encargado 'd~_ lés'•totós· eó Jguala,  alias "Fito", todos ellos pertenecen I 
Organizacfón:crimina!~!!,treros Uni~os, ya que er,}u~ ocasión al llegar a la Comisaría ejid , 13
cual se ubttá'eirtgb~iá;' 'en. la Colonia Juan Álvare~. ekuche que planeaban la muerte de A ro
Hemández Cardona, por Instrucciones de José Luis 1!\barca Velazquez y de .su esposa María de os
Ángeles Pineda Villa, ya que Arturo Hemández Cacifuna les iba hacer plantones y a pintarrajeat el '\ 

"' 1 t Ayuntamiento, así también por las molestias que les ,~casiono en una reunión en donde Maria de los ~ 

Ángeles Pineda Villa cacheteo a Arturo liemández y~o amenazo de muerte, asi también escuchekn t 
la reunión ejidal en donde planeaban la muerte d({ Ar~Jro que era por que Maria de los Ange\es ¡. 
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Munit:jp~I. ~e ;l@g?-!a·, ~e ~ambie al Partido Verde, ya que llegó a manchar el partido ya que tuve
cono1:í0)~iit_o q~e_Ab~c¡a ·unio con su esposa Maria de los Ángeles Pineda Villa, extorsionaban y
tení~_r"i,c°omo grupo de ch ue a los Policías Municipales de Iguala así como los integrantes de t
Orgtfüz~t:ión Guerreros U dos, asimismo quiero aclarar que cuando denuncie én la Procuraduría
General de Jusiicia del Estado le hice del conocimiento exclusivamente a ellos, ya que les tuvi
confianza pero sin en cambió no hicieron nada, ya que denuncie los hechos en donde declare que

;
José Luis Abarca ·y María de los Angeles Pineda Villa, fonnaban parte de la Organización Criminar
Guerreros Unidos, por lo que el personal de la Procuradúría General de Justicia no me hizo caso pcfr
eso en consecuencia surgió ltJ'de los hechos de los estudiantes de Ayotzinapa, ya que José Lufa,. . ' 
Abarca y su mujer María de los Angeles Pineda Villa continuaron lidereando la Organizaciq,
Guerreros Unidos; asimismo una persona de nombre , le vendí unos terrenos eri ¡ía

, y este sujeto tiene relación con los Guerreros Unidos y su te~nq
colinda con los terrenos de , líder de Gue1Teros Unidos; de igual forma ya estando recluido, sie~&ó
aproximadamente en el mes de mayo del 2014, n1i. esposa me comentó que mi cuñada

, le informo que a mi hermano , lo fueron a traer de su dom.~ilio
con la Pol(éía Municipal de \Iguala y lo llevaron ·a !as oficinas del Ayuntamiento en donde es~~
presente Jei~ (uis Abarca y¡,Aaría de los Ángeles Pi_neda Villa y lo amenazaron de muerte para~qu}
yo cambia~a-.mi'declaración en la cual denunció que José Luis Abarca pertenece a los Guerf.eroo  
Unidos y rrf füffmano les contestó ya que esa declar~ción quedó asentada y que esa declaració? fti'.i
el motivo por e!·pµal n~ia:pénunciado el narco laboratorio, por lo que María de los Angeles P[ned~-

• • • • • ,. • • ~ • • 'f '\

Villa le dijo)'?:'.?l~-°19.l~l;~e1mano: "como quiera tu_ hermano ~ene con que pagar"; por lo qué'~en e
mes de junjo_;tlel-2014;-~~eptraron a mi hermano  y pasaron unos día~y m

      ~sto_lo S~ ya c((!e ~
esposa me mtorma !o que sucede con m1 fam11ta y ~stos hechos se los comento m1 cunada,,. r l
anteriormente declarado solicjto su apoyo para un traslado de Penal al Estado de Méxi , as
también ya que mi familia esta segura en ese lugar, as1 ,ambién solicito que a mi familia la ca '!icen
con la Institución que sea conveniente para ql!e le puedan apoyar; acto continúo \est
Representación Social ~e la Federación procede ,a poner a la vista del compáreciente div{rs 
fotografías a lo que el declarante manifiesta y proc;éde a enumerarlas en número consecutivo! y 
escribir de puño y letra lo siguiente: UNO: "!o conozco ya que acompañaba a un ·policía que le $nd
un terreno es de Guerreros Unidos", DOS "lci conoz?o por que le vendi un terreno y no me pag

1p e
de Guerreros Unidos", TRES "este sujeto acompañaba a un policía a pagarme un terreno e~· d

t 
·.1. 
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1 

·······-······-·------C O M P A R E C E N C I A DE P E R S O N A···-··-··········-··--
En la ciudad y pueblo de Conroe, Texas, Estados Unidos de América, siendo las diez 
horas del día once de diciembre del año dos mil catorce, en las instalaciones del interior 
del centro carcelario  en el 
estado de Texas, de los Estados Unidos de Norteamerica, el suscrito licenciado 

 en mi carácter de  
Procuraduría General de la República en San Antonio, Texas, Estados Unidos de 
América, quien actúa de forma legal como auxiliar del Ministerio Público de la 
Federación, con fundámento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" d .. -/.•·
ConstitlJción Política d.e!: los Estados Unidos Mexicanos; 1 -4, 10, fracción IX, 14, 16'. 
de la Ley~prgánica·de::la· Prpcuraduría General de la Rep~~lica; 1, 3, inciso 1, fracció · .. , J
12, 104; ·:iff:l~. y 107 dé sií Reglamento; 3, 4, 8, 10 y 41 y 42 de la Ley de Servicíct
Exteriqr M~~ié.ano y 1, 3,-6, 9, 78, fracción VIII, 80 y 87. de su Reglamento; 2, 15, 17, 
113, 1 f&.f demás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales, así como el 
Acuerd!t-N,;30.M09 del Procurador General de la Repúbltca, por él cual se establece la 
organiz<fciórry funcionamiento de las agregadurías legales, agregadurías regionales y 
oficina~~ e ~r:ilace. de la Procuraduría General de la .'República en el exterior; y el 
Acuerdo b.ele_gatorio 13/2014 entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y la 
Procura'8lirfa:iGeneral de la República, por el que se d~lega la facultad para llevar la
diligeneiá-µ!)f pa~ del cónsul General de México en Houston, Texas, y el cual se anexa 
como ¡~~tl~~!.11.!~ru,ar;ite ~le la presente constancia para que surta sus efectos de ley, 
actuando e.o. forma legal con la presencia de los licenciadps  y 

 , Fiscaies adscritos a ia Subprocuraduría. de Especializada en 
Investigación de Delio.cw~ncia Organizada, quienes actúan en calidad de testigos d~ 
asistencia firrñándo :aJ·final y dan fe, en términos del articulo 16 del Código Federal cfe:
Procedimientos Penales.------··----------------··---~-----···--·------~,:,--(/

. ·, ... , ..... -- HA e E e o Ns TA R----------------:;:::· ··'·: 
Que la prese~te dÍIÍgencia tiene por objeto tomar la declaración de una persona que que
en estos momentos es facilitada por autoridades de éste país, a petición de la Dirección 
de Asistencia Jurídica Internacional de la Dirección General de Procedimientos
Internacionales de la Procuraduría General de la República. quien a travé 

 de dos mil catorce, requirió de.,_. 
Agregadoría Regional de la Institución para desahogar la presente asij 
internacional, por lo que en este acto encontrándose el personal actuant 
de las instalaciones del centro carcelario antes referido, compar 

p 
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colaborador con clave " "; a quien se le explica que su declaración ministerial ha 
sido solicitado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, integrador de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, para ser 
aportado a la averiguación previa , que se instruye en 
contrá de quien resulte responsable, por el delito de secuestro y lo que resulte; y a quien 
no se identifica por razones de seguridad para seguir manteniendo su confidencialidad, 
por lo que en este acto en el que va a intervenir se le PROTESTA al compareciente en 
términos ~ - ley para,-:que--se,, conduzca con verdad en la presente diligencia, y de 
conformicia(~i;i_ el a:ctic.Q!? 247 del Código Federal de Procedimientos Penales s~ .. le 
hace deq.cg,"11<;>.c;jl'!)ientq:¿que t!ene derecho a ser asistido por un abogado, a l().~f 
respond~ qu_~ ésjgna. ;a su ª~?gado , quien protesta el cargo co~~~fi ;.
y quien }e'~nti{ica ·con la !~encia de ejercicio profesional  "State B~t, _;.:
Texas" y:·@'u'ii.cehcia ,'de maQejo con número , quien dijo tener cincuerifa :y:\, .. .... -",;.., 

cuatro añ9s?de edad,:·.casado, haber nacido en el estado de Texas. con domicilio en 
~ustin, ,:~xas,~.q~i!n_Li~ 31.~is~irá en la presente diligencia. Acto segu~do, y una vez 
protestadQ·e1-~mo confe'fülo al abogado, se hace constar que el testigo colaborador 
con la clave ''·-~------------------------------------

., -----'~-=c".C=- ·t:-~ ..... ; •. ~ -;D E C L A R 0--------- -------- - - -
Que co{Tip;a,rezc.o ·.en forma voluritariamente ante esta· autoridad, y es su deseo 
manifestar qlie· .Eil de la voz trabajo para la organización de los Beltrán Leyva, 
aproximadamente desde el a'ño de dos mil uno. y particularmente desde el dos mil tres 
ya directamente para Arturo Beltrán Leyva, siendo mis principales funciones las de ir a 
veí a personas relacionadas con el. narcotráfico y hacer relaciones polítlcas y d.e 
gobierno, estas funciones las realice hasta que lo mataron en Diciembre de 2009, las 
zonas que teníamos controladas eran  

 
. Que en esa temporalidacf,11 

hermanos Pineda se encontraban trabajando la zona de Morelos y Guerrero porqliJ
ellos trabajaban para "El Mayo Zambada", quien ese tiempo era amigo de Arturo Beltrán· 
Leyva, y que empezó a hacer amistad con ellos en virtud de que el de la voz iba a ser 
enviado a Chiap_as por Arturo Beltrán y a ellos les· habían matado a un hermano en
Chiapas o Guatemala, ya que ellos le pedían que les ayudara para encon~;¡J quienRs
les habían matado a su familiar .. Que por dicho de Arturo Belltrán, el de,;l.á ~ .' ql.Jl 
los hermanos Pineda Villa eran las personas que manejaban las laít9l:¡~ ··~e} 
para la recepción y la introducción de ta cocaína a territorio nacion fa 

•••. '!. -, 'Jt!> 
~\~~~1~~$· 

 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

cmejia
Resaltado



Vl: 
~. ~! . 
~r . 
;r.; pr·n 
~1.- ~ t J }.\ 
!1 ·------
,. t>";1'll. t:r:.t\:t'!;;. : .1 , uh 1 

fi PI ·. r..:. r •i:: · 

¡¡ 
¡• 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS
INTERNACIONALES 
COORDINACIÓN DE . ASUNTo
INTERNACIONALES Y AGREGADURIAS ( 
AGREGADURÍA REGIONAL EN SAN ANTONI©,
TEXAS. ' 

parte en ese entonces del Cártel de Sinaloa. Que a su regreso de Chiapas. en el mismo 
año de dos mil cuatro, el de la voz le sigue ayudando a Arturo Beltrán Leyva en las 
relaciones con políticos y autoridades, estrechando la relación con Mario Pineda alias 
"El MP". dándose cuenta de la logística que efectuán los Pi11eda Villa para el traslado e 

 
 

 dándose cuenta que los Pineda Villa podían ubicar las posiciones de la 
 

 
 la recepción de la droga o noJ 

' inclusive había ocasiones que el emitente no estaba con Arturo Beltrán y esfü 
comuni9,3_ba directamente con los Pineda Villa para saber las condiciones 

 
que es i~gí.uy málo pa_ra_ recordarlas", no obstante recuerda que aproximadamente a 
mediados::dél:-año .. dó.s"i'nil seis. y con motivo de una reunión que el de la voz sostendría 
con Alliertc>°Píneda Villa alias "El Borrado", y Mario· Pineda Villa alias el MP en una de 
las casas de seguridad que el Cártel tenia en la ciudad de Cuernavaca Morelos, el de la 
voz se percató que a dicha casa de seguridad ingresó por la cancha de tenis y subió 
unas ~ps;_¡:ilerns ur.ia persona del sexo femenino que iba elegantemente vestida y 
exuber~nte pr;>r lo q~~ el de la voz le dijo al "Borrado" y al "MP" que "¿quien esa 
buenoñ~?" a lo que el "MP" Mario Pineda Villa le contestó "que te pasa cabrón?. ¡Es mi 
heiiTiar.'a¡ Po; lo que el pecla;ante le dijo que lo disculpa;a, que no sabia, que no paíecfa 
de Guerrero; que inclusive en esa ocasión esa persona iba vestida con un vestido rojo; 
que en ese instante, esa persona llegó, saludo de beso a los hermanos Pineda Villa y~
él lo saludo de mano, por lo que todos se quedaron sentados todos .en el comed9.tt · 
en ese momento, el de la voz y los ahí presentes continúan platicando sobre la;_)f~l .. -.~ ..  
recepción 

     
; que ese ese momento los dos hermanos se comunicaron con los

, 
quienes acordaron que salieran a la recepción de los cargamentos; cabe hacer n~~
que en esos instantes la hermana de los Pineda Villa estuvo presente ,q é1J 

-~ comunicación con los operadores de las lanchas. y que inclusive una vez 9.fe 
PáIDn 

t 
~ 
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dicha comunicación continuo la reunión; que en las pláticas que sostuvieron en esa 
reunión, la hermana de los Pineda Villa le platicaba a sus hermanos que se encontraba 
bien, que tenia muchos locales rentados y que tenían joyerías; que inclusive ella les 
regalo esclavas de oro a sus hermanos para ellos y sus hijos; que unas dos o tres horas 
después, y ya siendo de noche, la hermana de los Pineqa Villa dijo que ya se iba y 
procedió a retirarse del inmueble, siendo acompañada po( los hermanos de ella y el de 
la voz hasta donde se encontraba, en la cochera del inm~eble un vehiculo de la marca 
Bora, sin precisar año ni placas, de color claro, el que se ~ncontraba la cajuela abierta y 
en el interior de esta cuatro cajas de cartón de las que se utilizan para almacenar huevo 
llenas de dinero en dólares americanos, y en el asiento trasero de dicho vehículo se · 
caja de cartón con dinero en dólares americanos, escuchando en esos instantei. 
Mario Pineda VÍlla alías "El MP" le dice a su hermana: "hermanita. ahí esta el dih'e 
para :~ _gue tu ya sabes, compra lo que tu ya sabes, nos vemos hermanita", subién·ac,{ .
al vepí~M!Q~ara1.retirarse del lugar, mientras el emitente y los hermanos Pineda Villa se
retirá'rQirilge~artiente al inmueble para seguir tratando asuntos relativos a la operación 
del 9-~r.t;i);.~~egando que posteriormente,  

 para su venta al Mayoreo
por páff~ ~1; Salomon Pineda Villa, alías "El Molon~. Que el de la voz continuo
reuniér'ldo§e con los hermanos Alberto y Mario Pineda Villa por lo menos una vez po
semana Pª.~. re~)iza~-las\ acciones antes mencionadas. Que en el mes de diciembre del
mismb'-añó 'dos mil ·~lis; sin poder recordar la fecha exacta. ya que como lo menciono
no esimuy¡búeiiol·para las fechas, se reunió nuevamente con los hermanos Alberto y
Mario,ePirieda, Víiia .. .:.en~:;¡a casa de seguridad que refirió anteriormente, siendo esta
reuni~'í':;PJ>.f:J.ªJ~rde, ya que ellos se levantaban después de la comida porque operaban
por las noches generalmente monitoreando las lanchas; cuando de nueva cuenta llego
su hermana de los hermanos Pineda Villa, quien iba elegantemente vestida, con.J;¡. · ·
de oro, y ropa de marca, y les saludo a sus hermanos, integrándose a la reunión :.&;· 
escucho también las conversaciones de sus hermanos y del emitente relativaf. · 
operación del Cártel, quien les dijo a sus hermanos que habían comprado \irías
propiedades y que habían embargado otras, agregando que los hermanos Pineda Villa 
también prestaban dinero, dándoles datos de las propiedades, de la~""-J0j~ijÍJIS y del 
Centro Comercial a ambos hermanos Pineda Villa; que inclusive de9.!fq; ···· - Jjica la
hermana de los Pineda Villa refirió que inclusive acaba de compf.i¡¡Fii-~ÍJ

 en el Distrito Federal; que aproximadamente una hora desP..~#;lai)~r,~~a 
los Pineda dice que ya se va a retirar y el emitente y los herrn'é!-FÍÓsé;prqcfo~en 

·~. í=sá'§i,:1ai.t'áe a 
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acompañarla para que se retire, bajan las escaleras y en el estacionamiento se 
encuentra una camioneta  con la puerta de atrás abierta, 
percatándose el de la voz que tanto en la cajuela del vehículo como en el asiento de 
atrás cajas con dinero americano, específicamente tres cajas en la cajuela y dos en el 
asiento posterior de ese vehículo, diciéndole Mario Alberto Pineda Villa a su hermana: 
"hermanita, es tu regalo de navidad, ahí está el dinero para lo que tú tienes que hacer,  .. 
saludame

6 
a ma

1
ma", 

1
agregando 9ue 

1
inclusi~e la herma

1 
nad de los Pin~a Villa

1 
se 

sorprendi por e rega o y pregunto ·si a camioneta era b in ada, contestandole e "MP 
que sí, retirándose contenta de ese lugar y el de Ía voz regresa nuevamente con los 
hermanos para seguir tratando los asuntos del Cartel, y que recuerda que también en 
·esa 9ca~ión 

 para su '{enta por Salomón Pineda Villa. Que el año siguiente, a principios 
temporada de huracanes, la cual era importante para el Cártel ya que en esa tem ·. 

 

 
 

 pues cuando no se operaba por 
mar se iriJr.9ducía por tierra, o por avión en diferentes y por eso lo mandaron en su 
momento á Chiapas al ~r:nitente, aclarando que la reunión se llevó a cabo en la casa de
seguridad1.que ha -venido ~efiriendo, y que estaban platicando el emitente sobre las
nuevas lanc;has que se tenían que adquirir para reanudar la operación, cuando se
presentó nuévamente la hermana de los Pineda Villa acompañada del chofer del MP a
quien le apotlaban "El Micky" y del cual el de la voz sabe solo se llama 

 aclarando que en dicha· reunión solo se encontraba
Mario Pineda Villa alías. "El MP" y el de la voz, incorporándose dicha persona a la
reunión no sin antes saludar a su hermano de beso y al emitente de mano, r_eC?f9}\: 
el emitente que en esa ocasión la alberca de esa casa se encontraba sucia, Ylíi;IHl1 
ese instante "El MP" habla por radio con el "Borrado",  

 que le contesta que todo se. enci::lé. . 
listo para iniciar las operaciones, las lanchas, la gasolina, los pilot9¡¡,.. 1¡3 comida, las
armas para evitar que les roben los cargamentos y no para peleaf·cofl::er .~obierno ya
que con ellos estaban arreglados, haciendo notar que toda e'ita'Jéóñversáción ~fue
escuchada también por la hermana de_los Pin?da Villa, y que i~clgJiY.~_:eb:~s~'o~asió . a
hermana saluda a "El Borrado" por radio; que instantes despues _tegrtir.1_,. :_} .:l.?\~Q_íJ:,J,ersac ,
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por radio con sus hermano en tanto que el de la voz continua platicando con l;ll "MP"; 
posteriormente la hermana señala que se retira y nuevamente el emitente y "El MP" 
proceden a acompañarla hasta el estacionamiento, donde se encontraba un vehículo 
compacto claro der cual no recuerda mayores características, mismo que como en las 
ocasiones anteriores que ha referido se encontraba con la cajuela llena de cajas con 
dinero americano de las que se utilizan para almacenar huevo, no recordando si eran 
dos o tres en la cajuela y una en el asiento trasero, haciendo notar que el vehículo 
inclusive se encontraba asentado por el peso de las cajas, diciéndole en ese momento 
"El MP'' a su IJ?rroana: hermanita, un beso, ahí ésta el dinero para lo que ya sabes, 
retirtindosit dicha persona de la casa. recordando el emitente que en esa ocasión le 
repoHó' directamente a Arturo Beltrán que tas cosas están bien. y que Arturo Beltrán lo 
envfé-.. a. lxlapa para que se recibieran las lanchas; que el de ta voz recuerda que en tas
dos;i~§!o.nes que há referido en que la hermana de tos Pineda Villa recibió cajas 
dinéf.p en vehículos compactos, los mismos iban sentados por el peso de las cajas ..
menéioná:. Que asimismo el de la voz recuerda que en la navidad, no sabe si fue del afi~
dosñiil o dos mil siete, hubo reunión en un gimnasio en la Ciudad de Cuemavaca en e
Seminário¡,que se·encuentra cerca del Cuartel Militar, reunión a la que concurrieron los
integra'ntés'.deLCártel entre ellos Arturo Beltrán Leyva, su esposa , , su 

 irtüró:·a !a cual llegó Alberto Pineda \tilla alias "El Borrado con su esposa, 
sus  y la hermana del este último a la que me he referido en la 
presente declaración,. arribando después Mario Pineda Villa "El MP" con su esposa

 y sus  retirándose el de la voz de dicha fiesta antes de que se
terminara esta, quedándose las personas antes señaladas en dicha fiesta sin poderse  
percatar a qué hora se retiraran de la misma. Que en las reuniones a las que ha hecho
referencia, sin poder precisar en cual, el de la voz escucho decir a la hermana de "El 
Borrado" que ella había comprado una casa, por órdenes de aquél", para la esposa y
para , que "ya la había. comprado ", agregando el de la voz qli~
"El Borrado" le comentó en alguna ocasión que había adquirido muchos terrenos por.j ~  
zona levantado, y que ya ha!Y(~
arreglado, pero quien hacia los pagos era la hermana del propio "Borrado" a quien ¡:¡
hecho mención en la presente declaración; que inclusive "El Bo~rada',i,le II gó a 
comentar que éste tenia una inmobiliaria que la hermana operaba,{,~ii;i:;~,a.q.~(:90 e, a 
través de la cual adquiría y vendía bienes inmuebles. Que la úl~jma,?v.eif~Q'~f~i la
hermana de "El Borrado" que ha mencionado en la presente diligEfti~Í:).vflÍ~,\~ll>t1lnc, 1 
del año dos mil ocho, en una fiesta que se celebró ¡~~--?:9,r1grj:S'ta 11 

··,'.._¡'J?'fag~'~ de 8  
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mención, también era una casa de seguridad del Cártel de los Beltrán Leyva; Que la 
. media filiación de la esposa de  

 
         

. Siendo todo lo que se y me 
consta en relación a los hechos que se investigan. y por el momento no teniendo más 
que declarar, previa lectura de su dicho, lo ratifica y firma la margen y al calce para la 
debida constancia. ---------------------- -----------
___ _:. ___ ~----------CIERRE DE LA COMPARECENCIA-------------
---+ No· habiendo m&s que agregar siendo las diecisiete horas del día en que se actúa, 
se ci~O:ª la prés"ente ºcT1parecencia firmándose al margen y al calce los que en ella 

· inten.íír.ife'ron--- . ----------------------------------------------
· :E.·':.-· ! 
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A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS /2014 / 
I 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO i 
Ef{Í]l~::!a  alias EL Ct:llNO. / 

1·1an "' · í ·'- w,., En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las tre$ horas con catorce I 
C~ del dla diecisiete de octubre de dos mil catorce, ~f suscrito Licénc¡;iado/ 

 Agente del Miriisterio Públit o de ~ 
Fed~@.ci6n, adscrito a la Unidad Especializada en lnves(igación en .~elitds d 
materia de Secuestro de la Subprocuradurla Especializa~a en lnves~gación e 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Repúblic;f actuan o 
legalmente con la asistencia de dos testigos que al fi11~1 firman y ;dan f~. cpn 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y ·102, apartadp "A": de; la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3º. 7° 'fi8º dEf-(a t ey 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1º, fracciórrl. 2º, fraccion~s II y Xl,/15, 
16 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 4º , fraG.i,ión 1·; inpiso 
A), súts· iñcisos b) y e) y 11 , fracción 1, incisos a) y ti) de la Ley of gán.i~a de la 

·,~- .. uraduria General de la República, en relación q.ón el 32 de s'i_Regf~m~nto. · 
,.: arece, en calidad de probable responsable, I~ persona queadijoJ;llamarse 

 alias EL C iNO, quién no ~ id~~tifi~ en 
, . acto por no contar con.documento alguno para' tal efecto; EXHORt ~NOOSE 
;.:¡..-·ª t compareciente para que se conduzca con verdad en la pres~n!~ diligen~1a, se 
::; le .b~~rJ.,S.~per y explican, los derechos que le otorgan los artículo~ O ~'§artado B) :;,d de la .~ 11stitución . P~lítica de los Estados Unido,~. Mexicanos y [ ~8 !~el Código 
·,,-.: >;Feder'·áHle Proced1m1entos Penales en sus fracciones 11, 111 y IV,f ;qu.e a la letra, 
~~'/ {1,€s.p.e_ctivamente, dicen: "Articulo 20.-.... De los derechos d~ tQ~a persona 
1'•, ;i·impúfada: l. A que se presuma su inocenciá mientras no.i;l:,~t declare su 

responsabiiidad mediante sentencia emilida por ei juez de la caus~ IJfA declarar o 
a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le .~ a'ran saber los 
motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no p~rá ser utilizado 
en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por laW!.i Y penal, toda 

,·::··r.~!J,l~ ~ción, intimidación o tortura. La confesión rendida sim.Ja asistencia del 
. :J}r ·~te~ arecerá de todo valor probatorio; 111. A que se le inf9rme. tanto en el 
if ,: ,,. mefit~ e su detención como en su comparecencia ante el M,©isterio Público o 
tf'.?~1;)uei. los hechos que se le imputan y los derechos que le asist~h. Tratándose de 
::/tdelincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar qut se mantenga en 
;:·. · reserva el nombre y datos del acusador. La ley establecerá ben.~ficios a favor del 

inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz p'at~ la investigación 
y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada;,tV. Se le recibirán 
los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concedié.rf.dosele el tiempo 
que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele ;~ara obtener la 

.t1': parecencia de las personas cuyo testimonio ·solicite/ en Jos término$ que 
la ley; V. Será juzgado en audiencia pública po( \.m jü~z o tribunal. La
ad sólo podrá restringirse en los casos de excepción qué~determine la ley,

... .. , .'.: ones de seguridad nacional, seguridad pública, pr9tecció~ de las víctimas,
?t~~,gbs y menores, cuando se ponga en riesgo la revel1füón de ~datos legalmente
·:ipffilegidos, o cuando el tribunal estime que existenj razones, fundadas par 
·jg,~tffio~rl~o delincuencia organizada, las actuacione~ realizadg!s en la fase de
inv.e~~~~ñ podrán tener valor probatorio, cuando nef puedan ser reproducidas
en· juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Ló anterior sin perjuicio del
derechÓ ·del ·inculpado de objetarlas o impugnarlas y a¡fortar prueb?s en contra; VI. 
Le serán facilitados todos los datos que solicite para s·& defensa y(que consten en 

~ ~ 
~ 
-~ 
;~ 
;<; 
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.tali{tr~ía avisado que yo iría, al presentarme con esta persona quien es de 
:¡p~i~_..ondulado, moreno, de 1.70 metros de estatura aproximadamerite y una 
~l~•rístic,as principales es que stf dentadura la t!éne un diente d,e oro con 
~ñlétrí'.t~e ahí nos trasladamos a uri.;·restaurante ge nombre el t~'xquito en 
aonde llegan EL quien es el líder gel grupo de.lictivo LOS GU~RREROS 
UNIDOS, llegaron los hermanos de  alia~ EL OSO, 
asi como sus hermanos  alias El:. TILO, i alias El 
GORDO,  alias EL CHAVA~y  ali s EL R~'( 
todos de apelhdos ; estas pers.onas son los dist. uidores·d~ 
la droga que se vende en los municipios de IGUALA, COCULAJ T AXCO y 
HUIXUCO, .también llega otra persona á"la que sc,110 sé que le dicen}EL MIKE él 
es como comandante encargado de pele~r con !efs contras que qui~ren enefar:a . 
Teloloapan en concreto la gente de  aliás ~L , ; · . 
PEZ líder de LA FAMILIA MICHOACAN~, y el rfotivo de la comida fue pof mi .ya ·.,· : : 
que el fin de  .álias 1J:A CAMPERRA eraj presef¡t. ar{lle . 
con la gente de la que antes de su det~nción de mi hermano  

_.  estaba al frente,Jm ese momento s~o fu? pla,tica 
·sopre todo l¡is aventuras que mi hermano.vivió}déspués de esto melentr~an u,l.~ qfujoneta Ford blanca ya viejita la que sé.m~ldescompuso y por ta! sit~~ción me

,}l~.t\Jt~an otro vehículo igual de la marca F'ord,:taptor modelo reciente! de ~lor roja,
·1;;.'~stq para trasladarme a lxtapan de la Sal;·tya que iba en dirección ia Toluca,
t-;:é!espués de haber estado con estas perso~as en Iguala, visite i ~hermano
~\-.  en ~ Centro de Reclusi6r, ~ uien me
~i recomi1~ que con?zca a la gen~~ que_ ~n:Jlgún tiempo estuvo bajcp ~.l¿I ";~.ndo, y
?..:· que cíi'a1qu1er negocio que yo quisiera m1c1ªr estas personas me ayt@anan solo
:i,::P?r:, ser'·~1f.fiermano, por_ lo que con la necesí.tJad económi~ con la ~~~~contaba E:º
tf:::,ese momento comence a preguntar cuáíjara el negocio de m, ,h.,ermano sin

meterme en situaciones de narcotráfico, y dtbido a que mi hermano , .~ e\;llder de
LOS GUERRERO UNIDOS me hice amlos de ellos quienes m~ entregaron
dinero que le deblan a mi hermano de la ·~enta de ganado, ya fue ~$í como me
hice de capital pagándome alrededor lÍjl millón ochocientos d~ lós cuales 
ochocientos mil eran para el abogado de ll)i hermano y el resto fue ~.n~ro que yo 

· ··empecé a manejar y fue con eso y con lá ayuda de los amigos dé.iini hermano 
l)~u,e em.,...~'ée'?-a comprar ganado y fue as, como entre al negocio ge· la compra 
:i·~r~ d~ .. g~anado .Y así me empecé a _capitaº~ar y a mover ese dinero~\~erivado de'  
i~~fenor y en virtud de que empece a·ten~r contacto con todos losj ,embros de 
!!tit\organización se cómo está confo(tnada 'I? organización:,fqenominada 
;~ºE.RREROS UNIDOS siendo ta estructu:~a siguien_te: Quedándos~; ~I frente el 
cüñado de mi hermano quien lleva por nq)llbre  
alias· El' SPAGUETI y/o EL FLACO y/o [!A TRIPA; esta persoiia}s~ quedó al 
frente de la organización por mandato de ml hermano, después,:9e ~sta persona 
esta una persona de quien solo sé que le de~ian EL GIL esta .eersqi:ia\e:> el jefe 
·de todos los comandantes que pertenecen aja organiza2ión Lps G~E~REROS 
UNIDOS, asi como el quien se encuentra .. al mismo- nivel de !f¡:L · GIL es 

   \quien se ' d~sempef\abi como 
andante de la Policía Municipal del Municipfo de Iguala de· la lndepend;encia, y

a la policía la tenía bajo las órdenes del g°ftspo delictivé LOS GUER~EROS 
.··:!. IDOS asimismo uno los líderes que más le i~yectaba d_inero a la orgartización 
:.~,· ,\'Siendo alrededor de tres a cuatro millones de pesos lo que no sé. si la.apohación 
· _,,_ era ~!rn~~tral o mensual a la organización siendQ. el líder que menciono 1.JOSE 

· . Ll}lS,;~~:ARCA VELAZQUEZ quien es presidente Municipal de Iguala 1pe la 
lndépendencia, de quien sé que la persona que tien~ el dinero es su e~posa 

~~es f 
~ 
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IER-\i. .,.. 1,,, ~ ;: ·:9~. J,.,Q~ AN~~LES -P~NEDA Vl~LA quien a toda costa quería ~er la 
~ v~1 . • OJ:!.E:lYél •. , resrcffima municipal de iguala qwen su capital lo hizo de sus hermanos 
5e,. ,: ·~t)·íf>IN~DA VILLA alias EL MP y de ALBERTO PINEDA VILLA alj,as EL 

. . ~ .. ··ec)RRAOOi4isltambién sé que MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA es la 
lY<'., .:;aciaal amante del Gobernador del Estado de Guerrero  

 y quien también fue financiado para su campafia por estas p,ersonas 
quienes en ese tiempo MARIO PINEDA VILLA alias EL MP y de Al!BERTO 
PINEDA VILLA alias EL BORRADO dependían de la organización delictiva LOS 
BELTRAN LEYVA, tanto así que una de las personas que siempre l'\'a estado 
vinculada con los grupos delictivos es el procurador del estado de Gue$ro quien 
lleva por nombre  quien trabajo en I~ SIEDO y esta persona ~ quien le 
pasa la infonnación a quien es el actual llder de LOS ROJOS quierí lleva por 
nombre  alias EL Nl~O POPIS, por lo{ que ~·sta 
persona a través de  utilizando al secret*io de Seguridad P,úblic,t . ael 
estado de Guerrero quien lleva por nombre  

\. ~on los encargádo de colocar las m~ntas que aparecen¡ los 
. • ::·~!,.IER~~~.~ UNIDOS son los -~gentes estatal~s los. encargados de ¡colqfª.! las

' :·· .. • ~ S; as11:n1smo le hago mencton de las manti;¡s recientes que han ~pa(.ec~¡:lo y
). \·.:.. a lo dije fueron puestos po~ instruc~iotres del procurador deP, esfaqo de

';: · ·' :G·~ o quien lleva por nombre , óo(Oo por ejemplo mis hE!rm1mos no
~~ ·_. tié nada que ver con LOS GUERREROS·rJ,JNIDOS y los único qijelten~mos
'1: · víi}.cm os con ellos somos mi hermano ; y yo
. .. pq_rg_~i;,.i'\~~ ~:~cerque con la finalidad de llacer negocios legales, l~i n;iismo
~- ap~,r~P.~jt:J>'s hermanos  como ya lo me~J1one son

··;:... opetalfores y pertenecen a LOS GUERRERt>S UNIDOS, entre ellos 1$ personas
:'.,~~:·'··. de la~iji:i~:~·sofo se llevan por apodo EL _.~IL, EL MA Y ellos son· f>peri3dores
""'"'·~'directos de los GUERREROS UNIDOS,  esta pe~pna·.sé que

es independiente y el no secuestra y esta P.$rsona se dedica a liberaÍ;~ gente que
 alias EL PEZ líder de L:Ai F.-AMILIA

MICHOACANA secuestra ya que a esta ~ersona le secuestraron af s,\J Jamilia y 
tra~ una gu.erra en contra del eso es lo qli~ se de esta persona y s~ a~~tca a los 
gfilfm,$;, .. contran1Is de LA FAMILIA MIC.HOACANA, para que ie \jlYUden a 
éó:mo)tf~o. la perl,ona a la que solo sé qu~ le apodan LA BEBA es.4.u11a persona 
qué .. q,rre con dos grupos delictivos con [A FAMILIA MICHOACA_NAlasi como 
como con LOS GUERREROS UNIDOS, esta persona tiene un vínc9l~:t\-luy fuerte 
c  quien es compadre de~   

  alias EL MELONERO quien es el que financia a la órfjanización 
delictiva LA FÁ~I_LIA MICHOACANA,, así: también y con _la finali~a~ df qu~ se 
finque respons~b1hdad a las personas resp~nsables por los Jóvenes [ és~~arec1dos 
del municipio de AYOTZINAPA, lo que yo:sé es que las cosas su~d1e~on de la 
siguiente maoera, el día 26 de septiembre 'C:le 2014 aproximadamer¡te a las 03:00
horas recibo un mensaje a mi equipo telefónico BlackBerry pq~ medjo de la
aplicación de PIN, de parte de  quien me dice que esta la fj~sta ehgrande
ya qt.t~-~e ~abían metid? LOS ROJOS y que lle~aban vaña_s horasy a pele~ndo, al

-"' ·· rato te· d~JO saber mas detalles, después· siendo cerca de last 14:0~ horas
\.;:-,···:aproximadamente me dice que ya tienen a 17 personas que pertenecen a1 grupo
\l ¡delictivo de LOS ROJOS, asimismo me envia 'µna serie de tnen1aié.s por P¡IN, en

.. ;- ,donde me dice que  hábfa defen~ido la
plaza y que ya sabían de dónde venían los 17''rojos, así tambjén m.e refiek que

pidió apoyo al comal)dante, de la policía
:est~,~d~ quien no recuerdo su nombre y que este le dí9e que NO vA,s A 
RECIBIR : AYUDA DE NINGUNA CORPORACION (SEDENA, POLICIA ' . 
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